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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

109 MADRID NÚMERO 18

EDICTO

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a doña Ana María Strulea y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 6 de octubre de 2017.—El letrado de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/34.685/17)
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